
 
 

 
 

 

 
Exp: 126/2022 (A/SER-016883/2022) 

 

D. Francisco Javier Fernández Arroyo, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “Servicio de detección e 
identificación de mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual en la Comunidad de Madrid” 

 

CERTIFICO: 

 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 24 de febrero de 2023, ha acordado que la 
ASOCIACION PARA LA PREVENCION REINSERCION Y ATENCION A LA MUJER PROSTITUIDA 
debe subsanar la documentación aportada, prevista en la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, debiendo presentar: 

 El listado del personal que va a realizar las funciones con la indicación de la jornada efectiva de 
cada uno de los trabajadores. 

 El contrato de cada uno de los trabajadores que va a asignar a la ejecución del contrato. 

 En cuanto a los trabajadores: 

 La titulación académica de M.A.P. 

 La titulación académica y la experiencia de B.M.C.P. 

 La experiencia de T.O. 

Si no aportare la experiencia de estas dos últimas personas, faltaría un auxiliar con la experiencia 
exigida en Pliegos. 

 El pago del seguro vehículo. 

 

Dado que los defectos observados son subsanables, se acuerda requerir al citado licitador para que la 
complete y subsane, otorgándole para ello un plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día 
siguiente al de la publicación del requerimiento de subsanación en el tablón de anuncios electrónico 
correspondiente al Acuerdo Marco, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - 
buscar “presentación de escritos y comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud a la 
División de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 

Madrid, a fecha de firma 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 

Fdo. Sandra Garitano Rodríguez 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
 
 
 
 

Fdo. Francisco Javier Fernández Arroyo 
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